
 

  
DECRETO 121/1978  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA  

 
 

 

Ejercicio de la medicina, odontología y actividades de 
colaboración. Reglamentación del art. 21 de la ley 
504. 
del 30/01/1978; Boletín Oficial 10/02/1978  

 
 

Artículo 1º -- A los fines establecidos en el art. 21, incs. c) y d) de la ley 504, el profesional, 
para ser reconocido especialista y anunciarse como tal, deberá cumplimentar, durante un 
mínimo de tres (3) años en el ejercicio de la especialidad en servicios hospitalarios, los 
siguientes requisitos: 
a) Que el servicio sea parte integrante de un hospital de complejidad VI de atención médica 
o superior y que durante el período de asistencia del profesional haya tenido un nivel 
docente que a criterio de la comisión de evaluación, asegure la capacitación del profesional. 
b) Asistir continuadamente a servicios aprobados y reconocidos. 
c) La concurrencia del profesional al Servicio hospitalario debe ser de un mínimo de 15 
horas semanales. 
d) La inasistencia de 60 días corridos al Servicio, implica la pérdida del tiempo anterior a 
los efectos del cómputo. 
Art. 2º -- Los servicios hospitalarios de reconocido prestigio que cumplimenten los 
requisitos legales y gocen de aprobación oficial de otras provincias o de la Nación podrán 
ser objeto de un reconocimiento retroactivo por parte del Ministerio de Bienestar Social 
Secretaría de Salud Pública. 
Art. 3º -- Deberán tenerse por cumplidos los requisitos exigidos por el art. 21 inc. c), al 
profesional que acredite haber aprobado la Residencia Médica completa. 
Art. 4º -- Referencia al presente decreto el señor ministro societario de Estado en el 
Departamento de Bienestar Social. 
Art. 5º -- Comuníquese, etc. 
Amézaga; Dalla Via. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

